
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, tres de agosto de dos mil veintitrés 

 

RADICADO:   05001 31 05 018 2021 00267 00 
DEMANDANTE: CARLOS DANIEL DEL ESPIRITU SANTO POSADA DUQUE 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 
 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, se pone en conocimiento el depósito 

judicial realizado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., correspondientes al valor de las costas procesales, para 

lo cual se pone a disposición de la parte con el fin de que solicite la entrega del mismo 

indicando el beneficiario y aportando copia de la cédula de ciudadanía con el fin de 

proceder a su entrega. 

 

Por otra parte, la apoderada de la parte demandante que viene actuando en el proceso 

es la abogada Melisa Echeverri Duque quien presenta la demanda y actúa tanto en 

primera como en segunda instancia, sin embargo, el abogado Alejandro Toro Osorio 

presenta renuncia al poder que según indica otorga el demandante, sin que se observe 

el mismo, por lo que no se dará trámite a dicha solicitud. 

 

Igualmente, aparece memorial remitido por Felipe Cedeño Cabal por medio del cual 

solicita que se confirme si ya es posible proceder con la entrega y pago del título judicial 

y se informe el proceso para tal reclamo, sin que el mencionado haya acreditado ser 

parte o apoderado en el presente proceso, y, en consecuencia, tampoco se dará trámite 

a su solicitud hasta tanto acredite la calidad en que actúa. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 



           ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 132 del 4 de 
agosto de 2023. 

 

Ingri Ramírez Isaza 

Secretaria 


